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diez días, contados desde el siguiente a la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Comuni-
dad Autónoma, para el conocimiento del contenido ínte-
gro de los mencionados actos y constancia de tal cono-
cimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,

excepto festivos en la localidad. Asimismo, se advierte
a los interesados que, de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

N.° Identif. Nombre razón social C.p. Localidad Expediente Procedimiento Finca Registro Importe

400016445169 David Escudero Puertas 30.203 Cartagena 30020100167940 Embargo de inmuebles 16.314 La Unión Embargado 5.886,76 Euros

400016445169 David Escudero Puertas 30.203 Cartagena 30020100167940 Peritación de inmuebles 16.314 La Unión Tasación 78.000,00 Euros

La Recaudadora Ejecutiva, Joaquina Morcillo Moreno.
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Murcia
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720 Notificación al interesado.
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica lo anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al in-
teresado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pen-
dientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjun-
ta En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus repre-
sentantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta
Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Bo-
letín Oficial de la Comunidad Autónoma, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y cons-
tancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. Asimismo,
se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

N.º Identif Nombre/Razón social C.p. Localidad Expediente Procedimiento Tarjetas

30103452569 Agrocolache, S.L. 30.393 Cartagena 30020000199336 Not. Emb. bienes muebles MDL-nacional n.º 04664982-3

30103452569 Agrocolache, S.L. 30.393 Cartagena 30020000199336 Valoración 2.400,00 Euros MDL-nacional n.º 04664982-3

La Recaudadora Ejecutiva, Joaquina Morcillo Moreno.
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Murcia
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725 Notificación a interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial
del Estado» del 27), según la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» del

14) que modifica lo anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 31) de Me-
didas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y
Habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posi-
ble practicarla por causas no imputables a la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, se pone de mani-
fiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran
pendientes de notificar los actos cuyo interesado, nú-
mero de expediente y procedimiento se especifican en
relación adjunta. En virtud de lo anterior dispongo que
los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social


